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pLrEGo DE clÁusuus ADMTNTSTRATTvAS pARTTcULARES especÍr¡cRs
pARA LA coNTRATnc¡óru DEL sERvrcro DE "MANTEN¡MIENTo Y
CONSERVACION DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO PUBLICO EN LA
CIUDAD DE ZARAGOZA Y SUS BARRIOS RUFIALES'" POR CONCURSO,
PROCEDI MIENTO ABIERTO.

a) Objeto del contrato.

Será objeto del contrato a que se refieren estos pliegos la realización de los
trabajos relativos al servicio de "MANTENIMIENTO Y CONSEnVnCIÓN DE
LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO PUBLICO EN LA CIUDAD DE
ZARAGOZA Y SUS BARRIOS RURALES", según Pliegos de Prescripciones
Técnicas que figuran en el expediente y cuyo conjunto de documentos
integrantes tendrá carácter contractual.

El ámbito territorial del contrato comprende la totalidad del término municipal de
Zaragoza, si bien, a efectos de la adjudicación el servicio se divide en tres lotes
o zonas que corresponden a la división del término municipal, cuyos límites
aproximados seguirían unos ejes teóricos de Centro a Sur y de Este a Oeste,
siendo posible presentar ofertas por uno, varios o todos los lotes:

Lote 1 .- Zona 1 (Centro-Este).
Lote 2.- Zona2 (Centro-Oeste)
Lote 3.- ZonaS (Norte).

En las zonas anteriormente señaladas están incluidos los Barrios Rurales
según su situación geográfica (ver anexos no. 1 y 2 del Pliego de
Prescripciones Técnicas).

Clasificación CPV:
50232100-1 Servicios de mantenimiento de alumbrado público de calles

Clasificación estadística de productos por actividades (CPA-2002):

31.62.92 Servicios de mantenimiento y reparación de otros tipos de material
eléctrico n.c.o.p.

b) Presupuesto por contrata

Los trabajos del presente contrato se clasifican por su forma de abono en:
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- Trabajos fijos.
- Trabajos complementarios.

Los trabajos fiios son aquellos servicios de carácter permanente cuyo abono se
realizarâ a través de una cuota fija. Los trabajos de cuota fija en cómputo
anual para cada una de las zonas son los siguientes:

Zona 1 1.'107.856,00 € (l.V.A. incluido)
(16.252 puntos de luz x 0,161 €/punto de luz + 160/o l.V.A.) x 365 días

Zona2 1.116.950,00€ (l.V.A. incluido)
(17.587 puntos de luz x 0,150 €/punto de luz + 160/o LV.A.) x 365 días

Zona3 876.566,00 € (l.V.A. incluido)
(14.683 puntos de luz x0,141€lpunto de luz + 160/o l.V.A.) x 365 días

Los trabaios complementarios son aquellos trabajos que se abonarán en
función de las unidades realmente ejecutadas, a los precios contratados. Estos
trabajos varian cada año dependiendo del número de retranqueos, trabajos
adicionales o disponibilidad económica para reposiciones masivas de lámparas.
El importe anual estimado para cada una de las zonas es de 250.000,00 €
(l.V.A. incluido), de los que 125:000,00 € corresponderían a retranqueos
municipales y los otros 125.000,00 € corresponderían al resto de los trabajos.

Para sufragar el precio del contrato el órgano competente en materia
presupuestaria se compromete a reservar los créditos oportunos en los
presupuestos de ejercicios futuros que a partir del 1 de enero de 2006 resulten.

El presente contrato se realiza por contratación anticipada, motivo por el cual
no existe expediente de gasto ni partida presupuestaria con la cual efectuar el
gasto, quedando condicionada la vigencia del contrato a la existencia de crédito
adecuado y suficiente en el ejercicio cgrrespondiente.

Los licitadores podrán modificar el tipo establecido mejorándolo a la baja,
debiéndo ajustarse su oferta al modelo de proposición económica que se
adjunta como anexo a este pliego de cláusulas administrativas particulares
específicas.

c) Fórmula de revisión de precios.

El contrato podrá ser objeto de revisión de precios de acuerdo con lo dispuesto
en los arts. 103 a 108 del Real Decreto Legislativo 2|2OOO, de 16 de junio, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.
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Los precios de los trabajos de cuota fija se revisarán de acuerdo con el
incremento del índice de precios al consumo (l.P.C.) referido al año natural
finalizado.

Para los trabajos de cuota variable les será de aplicación la fórmula no. 29 de
las señaladas en el Decreto 3650/1970, de 19 de diciembre.

d) Plazo máximo de ejecución de los trabajos.

Dos (2) años contados a partir del día siguiente al de la formalización del
contrato o desde la fecha fijada en el documento contractual. El contrato podrá
ampliarse mediante el otorgamiento, de forma expresa, de una prórroga de dos
(2) años, siempre que exista mutuo acuerdo entre las partes antes de la
finalización del mismo.

e) Cuantías de la garantía provisional y de la definitiva.

La garantía provisional, para cada uno de los lotes (zonas), será equivalente al
2o/o del presupuesto base de licitación:

Garantía Provisional Lote 1: 54.314,24€.
Garantía Provisional Lote 2: 54.678,00€.
Garantía Provisional Lote 3: 45.062,64€.

La garantía definitiva, para cada uno de los lotes (zonas), será equivalente al

4o/o del presupuesto base de licitación:

Garantía Definitiva Lote 1: 108.628,48 €.
Garantía Definitiva Lote 2: 109.356,00 €.
Garantía Definitiva Lote 3: 90.125,28€..

f) Clasificación de los contratistas.

Estar clasificado como Contratista de Servicios en el Grupo P, Subgrupo 1,

Categoría D, al que se hace referencia en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

En cumplimiento de la Orden de 8 de abril de 1987 del Departamento de
lndustria, Comercio y Turismo de la D.G.A. las instalaciones de alumbrado
público deberán ser realizadas por instalador autorizado, debiendo presentar el

carnet profesional del Ministerio de lndustria y Energía.

g) Documentos a aportar sobre requisitos técnicos, incluidos los
relacionados con los criterios de valoración (documentación a incluir en el
soBRE "C"):

3
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a) Memoría y proorama de realización de los trabaios

El licitador de cada una de las zonas (lotes) deberá presentar un prógrama en
el que se describa pormenorizadamente lo siguiente:

- Procedimiento que se compromete a seguir para la realización de los
trabajos, indicando los medios materiales, humanos e instalaciones (situación)
que pondrá a disposición de cada una de las zonas del contrato de un modo
exclusivo, para cada uno de los grupos:

Trabajos de cuota fija.
Trabajos de cuota variable.

- Organización en materia de seguridad y salud para los trabajadores y
personas que se desplacen a las obras, especificando el modo en que la
prevención de riesgos laborales está integrada en la empresa.

- Compromisos en cuanto a procedimientos de aseguramiento de la

calidad de los trabajos objeto del contrato.

- Organización de los itinerarios para realizar las inspecciones diurnas y
nocturnas.

- Personal y medios que destinará de forma permanente y exclusiva a la
realización de las inspecciones.

b) Meioras sobre las prestaciones obligatorias:

Sólo se contemplarán, en este aspecto, aquellas mejoras que, no suponiendo
contraprestación económica para el Ayuntamiento, hayan sido valoradas
económicamente por los licitadores y tenga un interés objetivo su aceptación
para la mejora de la calidad de prestación del servicio. Se valorará en
relación con: personal, normas de calidad, materiales, memoria, reducción de
afecciones y molestias a los ciudadanos, mejora de la comunicación e

información de las actuaciones que se lleven a cabo, etc.

c) Así como cualquier otra documentación que indicada en el art. 39 del Pliego
de Prescripciones Técnicas Particulares no se hubiera incluido en otro
apartado de este Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Específicas.

h) Criterios de valoración.

Para la valoración de las distintas ofertas se aplicará el siguiente baremo de
puntuación:

4
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a) Memoría y proqrama de realización de los trabaios:
(hasta un máximo de 45 Puntos):

b) Oferta económica:
(hasta un máximo de 35 puntos),

- En los trabajos de cuota fija (Se valorará de 0 a 30 puntos).
- En los trabajos de cuota variable (Se valorará de 0 a 5 puntos)

Se otorgará en cada caso la máxima puntuación a aquella oferta cuya baja
sea igual a la baja media incrementada en un 4Oo/o. La puntuación de las
distintas ofertas se realizará interpolando linealmente, disminuyendo un
punto por cada uno por ciento de diferencia en más o en menos con
respecto a la baja media incrementada en el4Oo/o.

c) Meioras sobre las prestaciones oblioatorias:
(hasta un máximo de 20 puntos).

PUNTUACIÓN TOTAL MAXIMA: 1OO PUNTOS

¡) Propuesta de adjudicación.

La Mesa de Contratación podrá proponer como adjudicataria a la oferta cuyo
precio sea el más ventajoso económicamente, siempre que en la valoración
de los restantes criterios del concurso iguale o supere a las demás ofertas
presentadas.

j) Finalización del contrato y plazo de garantía.

En la fecha de finalización del contrato se producirá un acto formal y positivo
de recepción con el que se dará por concluida la prestación del servicio.

En el plazo de dos semanas la empresa adjudicataria deberá eliminar toda
identificación que vincule los vehículos, instalaciones, maquinaria y elementos
auxiliares (vallas, etc.) afectos al cumplimiento del mismo, al Ayuntamiento de
Zaragoza. Al incumplimiento de esta condición se le aplicará lo dispuesto en
la legislación vigente.

Aprobada la liquidación del contrato, y si no resultasen responsabilidades que
hayan de ejercitarse sobre la garantía, se dictará acuerdo de devolución de
aquélla o de cancelación del aval,

5
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l) Designación de representante de la empresa adjudicataria. si

m) Pago de los trabajos:

El abono de los trabajos se realizará mediante certificaciones mensuales que
comprenderán tanto los trabajos de cuota fija como los complementarios que
pudiera acordar el Ayuntamiento. Los trabajos de cuota fija se abonarán en
función del número de puntos de luz existentes en cada una de las tres zonas
en la fecha del día 1 de enero de cada año.

El Servicio de Alumbrado Público extenderá, mensualmente, la certificación
correspondiente a los trabajos realizados en el mes anterior, tanto los de
cuota fija como los complementarios. Respecto a los trabajos de cuota fija, se
aplicará el precio ofertado por punto de luz, al número de puntos que
efectivamente hayan estado en servicio. Para ello se descontarán del número
total de puntos de la red, aquellos que hayan permanecido sin funcionar
durante más de 48 horas, desde el momento de haberse detectado la
anomalía, todo ello independientemente de la sanción que pueda aplicarse,
por tal concepto, y aquellos puntos de luz que estén en garantía por obras
recibidas por el Ayuntamiento tanto municipales como de promoción privada.

La base de medición de los trabajos de cuota fija será el número de puntos de
luz que, de forma efectiva, hayan formado parte, durante el mes transcurrido,
de la instalación de alumbrado público objeto del mantenimiento por parte de
la contrata. En consecuencia, los licitadores deberán basar sus ofertas en el
coste anual de mantenimiento de cada punto de luz de la instalación,
repercutiendo en el mismo los diversos conceptos a considerar (no. de
intervenciones/año, no. de sustitución de lamparas/año, etc.).

Los trabajos complementarios se abonarán por aplicación de los precios
unitarios que figuran en el Anexo no. 11 del pliego de prescripciones
Técnicas, o los contradictorios que se aprueben en su caso, incrementadoles
un 19% en concepto de gastos generales y beneficio industrial y aplicando la
baja obtenida en la licitación.

A efectos de facturación de los trabajos se entenderá que a la fecha de 1 de
enero de 2006 (fecha previsible de inicio del contrato) la red de alumbrado
público del término municipal de Zaragoza consta de:

Zonal:
Zonall:
Zonalll:

16.252 puntos de luz.
17.587 puntos de luz,
14.683 puntos de luz.

n) Porcentaje máximo de
subcontratista.

la subcontratación y clasificación del

6



/o

/ss
AYU NTAAAI ENTO DE ZARAG O7A

coNTRATAcIó¡l v pRrRlMoNto
Sección de

Expediente n.o

El contratista únicamente podrá subcontratar, caso de ser necesario, trabajos
o medios no específicos de su especialidad, como grúas especiales, obra civil,
o limpieza de canalizaciones. Para ello deberá contar con la previa
autorización del Servicio de Alumbrado Público, que deberá dar, además, la
conformidad a la firma subcontratista y fijar las condiciones en las que se
debe realizar la prestación prevista.

o) Obligaciones generales de la empresa adjudicataria:

El adjudicatario estará obligado a las siguientes acciones:

- Prestar el servicio del modo dispuesto en el pliego de prescripciones
técnicas o según lo que ordene posteriormente elAyuntamiento de Zaragoza.
- lndemnizar a terceros por los daños que les ocasionare la prestación del
servicio.
- No enajenar ni sustituir bienes adscritos al Servicio, sin consentimiento
expreso del Ayuntamiento de Zaragoza.
- Ejercer por sí, la prestación del servicio.
- Observar en la prestación del servicio la normativa jurídica vigente en cada
momento.
- Cumplir las disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad social y
de seguridad y salud en eltrabajo.
- Todo el personal adscrito por la empresa adjudicataria para la prestación de
los servicios objeto de este contrato tendrá dependencia laboral de la misma,
sin que por ninguna causa, incluido el despido, pueda pasar dicho personal a

depender del Ayuntamiento de Zaragoza.
- Por ningún motivo podrá la empresa adjudicataria interrumplir la prestación
del servicio, salvo en los casos de huelga de carácter laboral, en los que la
empresa vendrá obligada a cumplir los servicios mínimos que se establezcan,
debiéndose cumplimentar, en todo caso, la Ordenaza de Trabajo y demás
legislación laboral vigente.
- La prestación del servicio se entenderá convenida a riesgo y ventura de la
empresa adjudicataria, sin que pueda solicitar alteración del precio, excepto
en los casos previstos en el presente pliego.
- La empresa adjudicataria responderá Civil, Penal, Administrativa y
Laboralmente de los actos ejecutados en la prestación del servicio.

p) Derechos de la empresa adjudicataria:

Percibir el importe correspondiente por la prestación del servicio.

7
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A efectos contractuales se considerará falta penalizable toda acción u omisión
del contratista que suponga un quebranto de las exigencias específ¡cadas en
el contrato.

Las faltas que pudiera cometer el contratista se clasificarán, según su
trascendencia, en leves, graves y muy graves, de acuerdo a los criterios
siguientes:

a) Faltas leves: Se considerarán faltas leves aquellas que, afectando
desfavorablemente a la calidad de la iluminación o al óptimo control de las
instalaciones a la prestación del servicio, no sean debidas a una actuación
voluntaria, o deficiencia en las inspecciones, ni lleven unido peligro a
personas, animales o cosas, ni reduzcan la vida económica de los
componentes de las instalaciones, ni causen molestias a los usuarios de las
vías, parques, etc.

b) Faltas qraves: Se estimarán así aquellas que afecten desfavorablemente a
la calidad de la iluminación, al adecuado control de las instalaciones o a la
prestación del servicio y sean consecuencia de una actuación consciente o de
una realización deficiente de las inspecciones; también aquellas que
ocasionen molestias a los usuarios de las vías, parques, etc., o acorten la vida
económica de los componentes de las instalaciones.

c) Faltas muv oraves: Aquellas actuaciones voluntarias, o por realización
deficiente de las inspecciones o trabajos, que afecten gravemente al valor
económico de las instalaciones, o que puedan ocasionar peligro para las
personas, animales o cosas.

En cuanto al tipo de faltas, en el artículo 37 del Pliego de Prescripciones
Técnicas se indican a título orientativo diversos tipos de faltas (leves, graves y
muy graves), sin que ello suponga que se relacionen todas las que pueden
producirse en la prestación del servicio. Cualquier falta no incluida podrá
cuantificarse por similitud o comparación con las indicadas. También se fijan
los importes a deducir por deficiencias no tipificadas en las penalizaciones.

La acumulación de faltas graves y muy graves podrá ser motivo para que el

Servicio de Alumbrado Público proponga al órgano municipal competente la
resolución del contrato.

r) Supuestos de contradicción:

Prevalecerán, en todo caso, el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares Tipo y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
Específicas, en lo que es materia propia de los mismos, sobre lo recogido en
el Pliego de Prescripciones Técnicas.

I
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s) Otras informaciones:

Previamente a la firma del contrato la empresa adjudicataria deberá aportar el
justificante de que dispone de seguro de responsabilidad civil que cubra los
posibles daños a terceros que se produzcan durante la realización de las
obras objeto del presente contrato, por un importe mínimo de 600.000 € por
siniestro. El plazo de vigencia de la póliza será el de la duración del contrato.

Además, antes de la firma del contrato el adjudicatario deberá presentar la
siguiente documentación:

- Documento acreditativo e identificativo de la disponibilidad de talleres,
almacenes, oficinas y medios materiales y humanos exigidos en el Pliego en
el término municipal de Zaragoza, con el visto bueno del Servicio de
Alumbrado Público, que inspeccionará la suficiencia de dichos medios para la
correcta prestación del servicio.

- Documento acreditativo de la disponibilidad para cada zona, como mínimo,
del personal señalado en el artículo 21 del Pliego de Prescripciones Técnicas.

En caso de no justificarse la disponibilidad de talleres, almacenes, oficinas y
medios materiales y humanos, quedará sin efecto la adjudicacion, previos los
trámites legales oportunos.

LC. de Zaragoza, lT de octubre de 2005

LA JEFE DEL SERVICIO

Fdo.: Ana Budrí
Conforme:
EL TITULAR DE LA
AS IA JURIDICA

F

9
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ANEXO:

uooelo oe pRopos¡cróru ecoruónllrcR

::: ::'::i: :::::l ycFnuil
...) manifiesta que, enterado del anuncio publicado en el Boletín

Oficial de Aragón núm. ......... de fecha ...... , referente al concurso
convocado para la contratación del SERVIGIO de "Mantenimiento y Conservación de las
lnstalaciones de Alumbrado Público en la Ciudad de Zaragoza y sus Barrios Rurales",
teniendo capacidad legal para ser contratista, se compromete con sujeción en un todo a
los Pliegos que conoce y acepta expresamente, a tomar a su cargo dicho contrato por
las siguientes cantidades (en número y letra) todos ellos (lVA lncluido):

Trabaios fijos:

Zona I

€/punto de luz (l.V.A. incluido) €/anuales (l.V.A. incluido)

Zonall

€/punto de luz (l.V.A. incluido) €/anuales (l.V.A. incluido)

Zonalll

€/punto de luz (l.V.A. incluido) €/anuales (l.V,A. incluido)

Trabaios complementarios:

Zonal:
Zonall:
Zonalll

0/o de baja lineal al cuadro de precios.
% de baja lineal al cuadro de precios.
%o de baja lineal al cuadro de precios.

(fecha y firma del proponente)

10
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I. ELEMENTOS DEL CONTRATO.

1.- Lncrsl-ncróN APLTcABLE.

Este contrato se regirá por las cláusulas contenidas en este Pliego y para todo lo no previsto en é1, por
la normativa vigente en materia de contratación administraÍiva; así, fundamentalmente, por el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Publicas R.D.L. 2/2000, de 16 de junio, (en

lo sucesivo T.R.L.C.A.P.); Real Decreto 1098i2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones públicas (en lo sucesivo
R.G.C.A.P.).

En su caso serán de aplicación la legislación en materia de contratos administrativos de la Comunidad
Autónoma de Aragón y la de la Unión Europea.

En su defecto serán de aplicación las normas de derecho privado referidas a los contratos.

Los pliegos de cláusulas administrativas particulares específicas que se aprueben para cada contrato
prevalecerán sobre las cláusulas de este pliego.

2.- OBJETO DEL CONTRATO.

Serán objeto del contrato la realizacion de los servicios a los que se refiera el pliego de cláusulas
administrativas particulares específicas, en relación con el correspondiente Pliego de Prescripciones
Técnicas, cuyo conjunto de documentos integrantes tienen caracter contractual.

Las necesidades a satisfacer mediante el contrato son las contenidas en la resolución administrativa
que obra en expediente.

3.- PRESUPUESTO DEL CONTRATO.

El presupuesto del contrato será el que figure en el pliego de prescripciones técnicas y en el pliego de

cláusulas administrativas particulares específicas, que tendrá carâcter de máximo.

Los licitadores podrán formular ofertas económicas mejorando el tipo establecido alabaja.

Se entenderá que las ofertas de los contratantes comprenden no sólo el precio de la contrata sino

también el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido, de acuerdo con su normativa reguladora, o

del Impuesto que por larealizacion de la actividad pudiera corresponder.

4.-PLAZO.

El plazo máximo de ejecución del servicio será el señalado en el pliego de cláusulas administrativas
particulares específicas, iniciándose su cómputo el día siguiente al de la formalización del contrato o
desde la fecha fijada en el documento contractual.
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No se podrá iniciar la ejecución del contrato sin su previa formalización, salvo en los casos declarados
de tramitación urgente, en los supuestos a que se refiere el art. 71.1 del T.R.L.C.A.P., y con el
requisito señalado en el artículo7l.2.c) del mismo.

El plazo contractual sólo será prorrogable cuando concurran las circunstancias y requisitos exigidos
por la legislación vigente (ar|.. 96.2 T R L C A P )

El incumplimiento de los plazos previstos podrá dar lugar a la resolución del contrato o al
establecimiento de las penalidades previstas en el art.95 del T.R. de la L.C.A.P.

5.- REVISION DE PRECIOS.

La revisión de precios del contrato de servicios tendrá lugar cuando el contrato se hubiese ejecutado en

el 20 por ciento de su importe y haya transcurrido un año desde su adjudicación, de tal modo que ni el
porcentaje del20 por ciento, ni el primer año de ejecución, contado desde dicha adjudicación, pueden

ser objeto de revisión, salvo que se declare la improcedencia de forma motivada (art. 103.3 del
T.R.L.C.A.P.).

La revisión de precios se regirá por lo dispuesto en los arts. 103 a 108 del T.R.L.C.A.P., así como en

los arts. 104 a 106 del R.G.C.A.P.

II. FORMA DE ADJUDICACIÓN.

6.- MODALIDAD CONTRACTUAL.

La forma de adjudicación de los contratos a los que se aplicarâ este pliego será la de concurso a la que

se refieren los arts. 73 y 74 del T.R.L.C.A.P., conforme a la justificación que obre en el expediente de

contratación (art.75.2 del T.R.L.C A.P.).

La Administración no podrá contratar verbalmente (art. 55 del T.R.L.C.A P )

7.- DOCUMENTACIÓN EXIGIDA.

1.- Para participar en los concursos que regula este Pliego, el licitador deberá presentar la
documentación exigida en el Servicio indicado en el anuncio de liciøción o por medio del Servicio de

Correos, con los requisitos y justificación exigidos en el art. 80.4 del R.G.C.A.P., todo ello dentro del
plazo establecido en el citado anuncio. En el supuesto de que el día de terminación del plazo fuera
sábado o festivo, se entenderá prorrogado hasta el siguiente hábil.

2.- Se presentarán tres sobres cerrados (4, B y C) con la documentación que se especifica en esta

cláusula, indicando en cada uno el nombre y apellidos de quien firme la proposición y el carácter con
el que lo hace, es decir, si se efectua en nombre propio o en representación de otra persona o entidad,
todo ello de forma legible. Asimismo, se especificará en los sobres el objeto del contrato.

En el interior de cada sobre se hará constar, en hoja independiente, su contenido, ordenado
numéricamente.

3.- Una vez presentada la citada documentación, ésta no podrá ser retirada o modificada bajo ningún
pretexto.
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4.- Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, sin perjuicio de la aportación de

variantes cuando las admita el pliego de cláusulas administrativas particulares específicas. Tampoco
podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o

figurar en más de una unión temporal. El incumplimiento de estas limitaciones darâ lugar a la no

admisión de todas las proposiciones por él suscritas.

5.- El licrtador deberá presentar la documentación exigida con los requisitos de fehaciencia exigidos en

la normativa vigente, salvo la que tenga acreditada en el Registro de Acreditaciones Documentales de

Contratistas del Ayuntamiento de Zaragoza.

6.- Los empresarios no españoles deberán presentar la documentación exigida traducida oficialmente
al castellano (arL 23 del R.G.C.A.P.).

7.- Los documentos que deberán contener los sobres a que se refiere esta cláusula son los siguientes:

SOBRE A.- PROPOSICIÓN ECONÓMICA: El licitador deberá presentar una sola oferta
económica, según el modelo que esté incorporado en el pliego de cláusulas administrativas específicas,

salvo que en este pliego expresamente se admitan variantes en cuyo caso las ofertas económicas serán

únicas en relación con cada una de las variantes ofertadas.

SOBRE B.- DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA: Este sobre contendrá la siguiente
documentación respecto a los requisitos que se indican:

1o,- Personalidød y capacídad del empresarío.

1,- Empresørios español¿s.- Si la empresa fuera persona jurídica presentará escritura de constitución,
y de modificación en su caso, debidamente inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito
fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuera, la acreditación
de la capacidad se realizarâ mediante la escritura o documento de constitución, de modificación,
estatutos o acta fundacional, inscritos en el correspondiente registro oficial.

Para los empresarios individuales será obligatoria la presentación del D.N.I. o el documento que lo
sustituya legalmente.

2,- Empresaríos no espøñoles de Estados miembros de la W o sígnataríos del Acuerdo sobre el
Espacío Económíco Europeo,- La capacidad de obrar de estos empresarios se acreditará por su

inscripción en el registro profesional o comercial correspondiente, referido al contrato de servicios
(anexo I del R.G.C.A.P.)

3.- Otras empresas extranjerøs .- La capacidad de obrar de las restantes empresas extranjeras no

incluidas en el apartado 2 se acreditará mediante informe expedido por la Misión Diplomática
Permanente u Oficina Consular de España del lugar del domicilio de la empresa, en la que se haga

constar, previa acreditación por la empresa, que figuran inscritas en el Registro local profesional,

comercial o análogo o, en su defecto, que actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de

las actividades a las que se extiende el objeto del contrato.

En estos supuestos, además, deberá acompañarse informe de la Misión Diplomática Permanente de

España o de la Secretaría General de Comercio Exterior del Ministerio de Economía sobre la

condición de Estado signatario del Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organizacion Mundial
del Comercio, siempre que se trate de contratos de cuantía igual o superior a la prevista en los artículos
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135.1, 177.2 y 203.2 de la Ley o, en caso contrario, el informe de reciprocidad a que se refiere el
artículo 23.1delaLey.

4.- Además de las condiciones generales exigidas por el T.R.L.C.A.P., las empresas adjudicatarias
deberán ser personas fisicas ojurídicas cuya finalidad o actividad tengan relación directa con el objeto
del contrato, según resulte de sus respectivos estatutos o reglas fundacionales y se acredite
debidamente, y disponer de una organizacion con elementos personales y materiales suficientes para la
debida ejecución del contrato (art.197.1 T.R.L.C.A.P.).

2o,- Representación de los lícítødores,

Cuando el licitador no actue en nombre propio, o se trate de sociedad o persona jurídica, habrá de

aportar documento fehaciente que acredite que el firmante de la proposición económica tiene poder

bastante para comparecer ante la Corporación Municipal y contratar con ella en nombre y
representación de la persona o entidad de que se trate. Este poder habrá de estar inscrito en el Registro
Mercantil cuando proceda con arreglo a lo dispuesto en el artículo 94 del Reglamento regulador de

este Registro.

En todo caso el documento de apoderamiento deberá ser debidamente bastanteado por la Secretaría

General del Ayuntamiento de Zaragoza o Letrado adscrito a la misma.

3o,- Declørøción responsøble de no estar íncursos en prohibición de contrøtør.

Los licitadores deberán presentar declaración de este carâcter, haciendo constar que no se hallan
comprendidos en ninguna de las circunstancias de incapacidad o de prohibición para contratar, que se

establece en el artículo 20 del T.R.L.C.A.P., con las modificaciones posteriormente introducidas.

La Administración contratante podrá comprobar en cualquier momento, la veracidad y exactitud de

esta declaración, estimándose su falsedad como causa de resolución del contrato.

Cuando se trate de Estados miembros de la UE o signatarios del acuerdo sobre el espacto económtco

europeo, la justificación de este requisito podrá efectuarse conforme a lo est¿blecido en el apartado 5

del artículo 2I del T R. L.C.A.P.

La prueba de no estar incurso en estas prohibiciones se realizarã por los medios establecidos en el

artículo 2I del T.R.L.C.A.P.

4'.- Certítícøcíón acredítøtíva de las oblígacíones de Segurídad Social

Las empresas licitadoras deberán aportar declaración responsable de hallarse al corriente en el pago de

las cotizaciones a la Seguridad Social, con respecto al personal laboral que trabaje a su servicio, todo

ello en los términos del artículo 20 y 21.5 del T.R.L.C A,P. y l4 del R.G.C.A.P.

El empresario propuesto como adjudicatario, deberá aportar salvo que ya lo hubiese presentado eñ el

sobre B de documentación administrativa, en el plazo máúmo de cinco días hábiles las certificaciones
que acrediten hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social

impuestas por las disposiciones vigentes, todo ello de conformidad con lo establecido en el afüculo 79

del T.R.L.C A.P.y del artículo 15 del R.G.C.A.P.

5".- Certíjicøciön acredítøtíva de estar al corríente de løs oblígacíones tributaríøs.
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Los licitadores deberán de aportar los documentos que acrediten estar dado de alta en la fecha de
licitación, en el Impuesto sobre Actividades Económicas, de conformidad con lo exigido en los
artículos 20.f) del T.R.L.C.A.P. y l3 del R.G.C.A.P., así como el justificante de hallarse al corriente
en el cumplimiento de la obligaciones tributarias con la Administración del Estado y, en su caso, con
la Diputación Foral de régimen económico especial y con el Ayuntamiento de Zaragoza.

Los empresarios podrán acreditar estas circunstancias mediante declaración responsable, no obstante
el propuesto como adjudicatario deberá presentar en el plazo máximo de cinco días hábiles las
certificaciones que acrediten hallarse al corriente del cumplimiento de las citadas obligaciones de

conformidad con lo señalado en el artículo 79 del T.R.L.C.A.P. y artículo 15 del R.G.C.A.P

Asimismo deberá adjuntarse declaración de no estar la empresa sujeta a tributación en otra
Administración distinta a aquella o aquellas a la que se refiera la certificación aportada.

6o.- Resguørdo øcredítøtívo de lø constítucíón de la garantíø provísìonøL

Resguardo acreditativo del depósito en la Caja del Ayuntamiento de la garantia provisional a favor del
Ayuntamiento de Zaragoza por un importe equivalente al 2 por 100 del presupuesto de licitación.
(Ajustado a los anexos III, IV, V y VI, que se insertan en el R.G.C.A.P., en el que consta que el aval
será pagadero al primer requerimiento de la Unidad Central de Tesorería de este Excmo.
Ayuntamiento.

Todos los documentos en los que se constituya la garantia provisional deberán ser conformados por el

Servicio de Fiscalización Económica de la Intervención General, tras lo cual se unirán al expediente.

Dicha garantia podrá ser constituida:

a) En metálico, valores públicos o en valores privados avalados por la Administración, de

conformidad con lo señalado en el artículo 55 del R.G.C.A.P.

b) Mediante aval prestado por las Entidades mencionadas en el artículo 35. b) del T.R L.C.A.P. y en

la forma establecida en el artículo 56 del R.G.C.A.P., attorizado por persona con poder bastante.

c) Mediante contrato de Seguro de Caución en las condiciones establecidas en el artículo 57 del
R.G.C.A.P., suscrito por persona con poder bastante.

En el caso de uniones temporales de empresarios las garantías provisionales podrán constituirse por
una o varias de las empresas participantes siempre que, en conjunto, se alcance la cuantía requerida y
garantice solidariamente a todos los integrantes de la unión temporal.

7',- Justificación de la solvencía económíca, financíerø y técnìca.

La solvencia económica, financiera y técnica o profesional se justificará por alguno de los siguientes

medios, con primacía de los que a tal efecto señalen los pliegos de cláusulas administrativas
particulares específioas.

1.- Empresas españolas.

a) Aportación del certificado de clasificación señalado en el pliego de cláusulas

administrativas particulares específicas.
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b) Cuando no sea exigida la clasificación a que se refiere el apartado anterior, el licit¿dor
podrá optar por justificar este requisito:

- Mediante aportación de certificado de clasificación en alguno de los grupos referidos
a servicios.
- A través de los medios señalados en los artículos 16 y 19 del T.R.L.C.A.P., en

correspondencia con los exigidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares
específicas

2.- Empresas pertenecientes a Estados miembros de la UE y signatarios del Acuerdo
sobre el Espacio Económico Europeo.

a) Mediante certificación de clasificación o documento similar expedido por el órgano
correspondiente del Estado miembro, salvo que el pliego de cláusulas administrativas
particulares específicas exija además la aportación de los documentos señalados en los
artículos l6.l a) y artículo l9.a), c) y e) del T.R.L.C.A.P.

b) Cuando no sea exigida la clasificación, el licitador podrá optar por justificar este requisito:
- Mediante la aportación de la certificación de clasificación o documento similar a que

hace referencia el apartado a).
- A través de los medios señalados en los artículos 16 y 19 del T.R.L.C.A.P. en

correspondencia con los exigidos en el pliego de cláusulas administrativas
particulares específicas.

3.- Otras Empresas Extranjeras.

Por los medios señalados en los artículos 16 y 19 del T.R.L.C.A.P., en correspondencia con
los exigidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares específicas.

Además de la clasificación que resulte procedente para la ejecución del contrato los licitadores
deberán completar en la fase de selección y a efectos de la misma la acreditación de su solvencia
mediante el compromiso de adscribir a la ejecución los medios personales o materiales suficientes para
ello, que deberán concretar en su candidatura u oferta, cuando así lo exija el Pliego de cláusulas
administrativas particulares específicas. (art. I 5 T.R. L. C.A.P.)

8o.- Empresas con trabajødores mínusvdlídos.

Las empresas que presenten aquella documentación que acredite, en su caso, la pertenencia a la
plantilla de la empresa de un número de trabajadores minusválidos no inferior al 2 por 100 de la
misma, tendrán preferencia en la adjudicación en los términos establecidos en la Disposición adicional
octava del T.R.L.C.A.P.

9o.- Uníones Temporøles de Empresøs.

Cuando dos o más empresas o profesionales acudan a la licitación constituyendo una unión temporal
(U.T.E ), o compromiso formal de constituirla en caso de resultar adjudicatarios de acuerdo con el art.
24 del T.R.L.C.A.P., los documentos a apor|ar serán los generales enumerados en los apartados
precedentes respecto a cada una de las empresas o profesionales que la constituyan. Además, cada uno
ellos deberá acredìtar su capacidad y solvencia conforme a los artículos 15 a l9 del T.R.L.C.A.P .y 9 a
16 del R.G.C.A.P., acumulándose a efectos de la determinación de la solvencia de la unión temporal
las características acreditadas para cada uno de los integrantes de la misma, sin perjuicio de lo que

parala clasificación se establece en el artículo 52 de este Reglamento.
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Para que en la fase previa a la adjudicación sea eftcaz la unión temporal frente a la Administración
será necesario que los empresarios que deseen concurrir integrados en ella indiquen los nombres y
circunstancias de los que la constituyan, la participación de cada uno de ellos y que asumen el
compromiso de constituirse formalmente en unión temporal, caso de resultar adjudicatarios. (art. 24

del R.G.C.A.P.)

El ciødo documento deberá estar firmado por los representantes de cada una de las empresas o
profesionales componentes de la Unión.

En el caso de que en la U.T.E. participen o la constituyan empresas o profesionales pertenecientes a
Estados de la Unión Europea ó signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo se estará

a lo dispuesto en los artículos 24.2 y 25.2 del T.R L C A.P

Cuando participen en la U.T.E. empresas o profesionales extranjeras no comprendidas en el apartado

anterior será de aplicación lo establecido en el artículo 24.2 del T.R.L.C.A.P.

1 0".- Jurísdicción competente.

Las empresas o profesionales extranjeras deberán presentar declaración de sometimiento a la
jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias.

11',- Declarøción expresa responsøble de lø empresa lícítødora relatíva al grupo empresørial øl que
pertenece y comprensiva de todas las sociedades pertenecientes a un mismo grupo, en los términos
establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio. En caso de no pertenecer a ningún grupo
empresarial la declaración se realizarâ en este sentido.

12'.- Møniftstøcíón por escrito de que en la oferta presentada se han tenido en cuenta las obligaciones
relativas a las disposiciones sobre protección y condiciones de trabajo.

SOBRE C.- REQUISITOS TÉCNICOS

Se aportarán en este sobre los documentos que justifiquen los requisitos técnicos indicados en el

pliego de cláusulas administrativas particulares específicas, en correspondencia con los señalados en el

de prescripciones técnicas, y con los criterios de valoraciónpara la adjudicación del contrato fijados en

el pliego de cláusulas administrativas particulares específicas.

8.- MESA DE CONTRATACIÓN.

1.- Composición:

Presidencia: Corresponderâ a la Alcaldía, sin perjuicio de la delegación legalmente prevista.

Vocales:
- Un Concejal.
- El Titular do la Asesoría Jurídica.
- El Interventor General.
- El Jefe del Servicio que tenga atribuida la competenciapara la tramitación del expediente de

contratación.
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Secretaría de la Mesa: Será desempeñada por un funcionario del Servicio que tenga atribuida la
competencia para la tramitación del expediente de contratación, quien asistirá a las reuniones

con voz y sin voto.

En el caso de que alguno de los miembros de la Mesa no pudiera asistir a las reuniones de ésta,

serán sustituidos: el Presidente y el Concejal por los miembros de la Corporación que a tal
efecto se designen; el Titular de la Asesoría Jurídica por el Vicesecretario General o por el
funcionario licenciado en derecho en quien delegue; el Interventor General por el funcionario
técnico de la Intervención General en quien se delegue y el Jefe del Servicio que tenga atribuida
la competencíapara latramitación del expediente de contratación por un funcionario de dicho
Servicio.

2.- Constitución.- Para la válida constitución de la Mesa deberán asistir al menos tres de sus

miembros.

3.- Adopción de Acuerdos.- Los acuerdos de la Mesa requerirán mayoría simple de los asistentes. En
caso de empate, se decidirá por voto de calidad del Presidente.

De los acuerdos de la Mesa se levantará acta de la que darâfe el Secretario de la misma.

4.- Asistencia Técnica a Ia Mesa.- La Mesa podrá requerir la asistencia de técnicos a las reuniones
que se celebren a los solos efectos de prestar asesoramiento especializado.

9._ ACTUACIONES CORRESPONDIENTES A LA APERTURA DE PROPOSICIONES
ECONÓMICAS DE LA MESA.

L.- Apertura de proposiciones.- Constituida la Mesa en la forma prevista en la cláusula anterior, con
carërcter previo a la aperhrra de las proposiciones económicas, aquella procederá al examen y
calificación de la document¿ción contenida en el sobre B y, en su caso, del sobre C respecto a los

documentos de obligada aporüación en este sobre, según los que a tal efecto determine el pliego de

cláusulas administrativas particulares específicas

2.- Exclusión de la ticitación.- Si la Mesa observase defectos materiales en la documentación
presentada podrá conceder un plazo no superior a tres días para que el licitador subsane el error. No
serán subsanables los defectos que afecten a la documentación a incluir en los sobres A y C, y respecto

del sobre B el relativo, a la constitución de la garantia provisional y a la clasificación del contratista o,

en su caso, la justificación de la solvencia económica, financiera y técnica.

Los restantes documentos del sobre B que den lugar a subsanaciones tendráLn que estar expedidos con

fecha anterior a la apertura de proposiciones o bien referirse al requisito de que se trate con referencia

a la misma fecha.

3.- Apertura y lectura de ofertas económicas.- En el lugar, el día y hora señalada en el anuncio de

licitación la Mesa de Contratación procederá en acto público a la apertura de los sobres

correspondientes a las ofertas económicas. Con anterioridad a esta actuación se dará cuenta de las

deficiencias existentes, según la calificación dada por la Mesa a la documentación presentada, objeto

de la apertura previa anteriormente señalada, e indicará acerca de la posibilidad de llevar a cabo las

posibles subsanaciones, de conformidad con lo determinado en la cláusula 8 de este pliego.
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Asimismo, y también con anterioridad a la apertura de las proposiciones económicas, la presidencia de

la Mesa invitará a los liciødores que asistan al acto, o a quien legalmente le represente, para que

comprueben la no alteración de los sobres correspondientes a las ofertas económicas.

Este acto ftnalizarâ con una invitación del Presidente a los licitadores asistentes o a quienes los

representen, para que formulen las alegaciones que estimen oportunas acerca del desarrollo del acto de

aperfura.

4.- Apreciación de temeridad. El órgano de contratación establecerá, en su caso, los criterios
objetivos, entre ellos el precio, que serán valorados para determinar que una proposición no puede ser
cumplida por ser considerada temeraria o desproporcionada,

En el caso de que en aplicación de dichos criterios se aprecie que alguna proposición se encuentra
incursa en presunción de temeridad se estará a lo dispuesto en los artículos 86.4 y 83.3, 83.4 y 83.5 del
T.R.L.C.A.P.

5.- Emisión de informes.- Antes de que la Mesa formule propuesta de adjudicación, podrá solicitar
cuantos informes considere precisos a tal efecto.

6.- Propuesta de adjudicación.- La Mesa, vistos los informes requeridos, formulará la propuesta de

adjudicación al órgano de contratación, teniendo en cuenta los criterios que para la adjudicación se

recogen en el correspondiente pliego de cláusulas administrativas particulares específicas. En este

pliego habran de establecerse los criterios que han de servir de base parala adjudicación, siguiendo un

orden decreciente de importancia con la ponderación que se les atribuya.

En caso de igualdad entre dos o más licitadores, desde el punto de vista de los criterios objetivos que

sirven de base parala adjudicación, será preferida la proposición presentada por aquella empresa que,

en el momento de acreditar la solvencia técnica, tenga en su plantilla un número de trabajadores
minusválidos no inferior al2 por 100 de la misma, porcentaje que deberá de mantenerse durante la
vigencia del contrato.

Cuando lo estime conveniente la Mesa podrá proponer que el concurso se declare desierto. En todo
caso la propuesta deberá ser motivada.

10.- MODIFICACIÓN DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA DE LA EMPRESA
LICITADORA.

Si durante la tramitación del procedimiento y antes de la adjudicación se produce la extinción de la
personalidad jurídica de la empresa licitadora por fusión, escisión o por la transmisión de su

patrimonio empresarial, podrá suceder en su posición en el procedimiento la sociedad absorbente, la
resultante de la fusión, la beneficiaria de la escisión o la adquirente del patrimonio, siempre que reúna
las condiciones de capacidad y ausencia de prohibiciones de contratar y acredite la solvencia en las

condiciones exigidas en el presente pliego para poder participar en el procedimiento de adjudicación.

11.- ADJUDICACIÓN.

1.- El órgano de contratación adjudicará el contrato de conformidad con la propuesta de la Mesa, salvo

en los casos de que estime que concurre alguno de los supuestos señalados en el artículo 83.2.a) del

T.R.L.C.A.P. A los efectos de lo señalado en el pánafo anterior no podráLn ser consideradas las

diversas proposiciones que se formulen individualmente por sociedades pertenecientes a un mismo
grupo, de conformidad con lo señalado en el artículo 83.3.
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2.- El plazo má"ximo que deberá mediar entre la fecha de la apertura de las ofertas y la de la
adjudicación será de tres meses. De no dictarse el acuerdo de adjudicación dentro del plazo los

licitadores tendrán derecho a retirar su proposición.

3.- Las proposiciones presentadas, tanto las declaradas admitidas como las rechazadas sin abrir o las

desestimadas una vez abiertas, serán archivadas en su expediente. Adjudicado el contrato podráLn ser

deweltas las garantías provisionales presentadas por los licitadores que no hayan resultado

adjudicatarios, y transcurridos los plazos para la inte¡posición de recursos sin que se hayan
interpuesto, la documentación que acompaña a las proposiciones quedará a disposición de los

interesados.

No obstante el adjudicatario no podrá retirar la documentación que acompaña a su proposición, con

excepción de la garantía provisional que solo podrá retirarse después de constituir la garantía

definitiva.

Estos documentos serán diligenciados por el Servicio que haya tramitado el procedimiento de

contratación así como por la Intervención General.

4.- Acordada la adjudicación del contrato se procederá a efectuar la correspondiente notificación a

todos los participantes en la licitación. Si el presupuesto alcanza la cantidad de 60.I0L,2I euros, la

adjudicación se publicará conforme a lo establecido en el art.93.2 del T.R. de la L.C.A.P.

III. F'ORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

12.- REQUTSTTOS PREVTOS A LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

1.- Acordada la adjudicación del contrato se procederá a efectuar la correspondiente notificación al

adjudicatario de la misma.

2.- Efectuada la notificación, el adjudicatario dentro del plazo de l5 días siguientes deberá aportar con

carácter previo a la formalizacion del contrato:

a) Justificante de la constitución de la garantía definitiva equivalente al 4 por 100 del importe de

adjudicación en cualquiera de las formas admitidas en los arts. 36 del T.R.L.C A.P y 55 a 57 del

R.G.C.A.P., anteriormente recogidos en la cláusula 7, Sobre B, apartado 6o de este pliego (con aneglo
a los modelos que figuran en el anexo del citado Reglamento). Todos los documentos en que se

constituya la gararfüa definitiva deberán ser conformados por el Servicio de Fiscalización Económica

de la Intervención General, tras lo cual se unirá,n al expediente.

En el supuesto de que la adjudicación se hubiese efectuado a un empresario cuya proposición hubiera

estado incursa inicialmente en presunción de temeridad se exigirá una garantía definitiva por el20Yo
del importe de adjudicación.

b) Justificante del abono de tasa por anuncios de licitación y adjudicación en su caso.

c) Documento por el que se designe a un representante de la empresa adjudicataria para las

actuaciones tendentes a la adecuada ejecución del contrato, en los términos quo, en su caso, se

l0



t_Ç

especifiquen en el pliego de prescripciones técnicas. Este pliego podrá determinar la titulación que ha

de ostentar el representante.

d) Cuando resulte adjudicataria una U.T.E., además de los documentos anteriormente indicados habrá

de aportarse, dentro del mismo plazo, escritura pública de su constitución y nombramiento de

representante o apoderado con poder bastante.

e) Con carâçter previo alaformalización del contrato sejustificarápor el contratista que se ha cubierto
la responsabilidad civil.

f) Documento en el que se acredite que dispone de un despacho abierto en el municipio de Zaragoza,
desde la firma del contrato hasta la terminación del mismo.

13.- FORM ALIZACION DEL CONTRATO.

El contrato se formalizará en el plazo de treinta días naturales contados a partir del siguiente al de la
notificación de la adjudicación, constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a
cualquier registro público. El documento en que se formalice el contrato será, en todo caso,

administrativo.

A petición del contratista se elevará el contrato a escritura pública, siendo a su costa los gastos del

otorgamiento. En este caso, el contratista viene obligado a la entrega de una copia autorizada a la
Administración contratante.

14.- EFECTOS DE LA FALTA DE FORM ALIZACTON DEL CONTRATO

1.- Cuando por causas imputables al adjudicatario no pudiera formalizarse el contrato en el plazo

señalado en la cláusula anterior, la Administración podrá acordar la resolución del mismo, previa
audiencia del interesado, cuando se formule oposición por aquel, informe de la Comisión Jurídica

Asesora del Gobierno de Aragón. Asimismo procederá la incautación de la garantía provisional y la
indemnización de los daños y perjuicios ocasionados, según lo establecido en el artículo 54.3 del T.R.
L.C.A.P.

En estos supuestos la Administración podrá optar entre adjudicar el contrato al licitador o licitadores

siguientes, por orden de calificación de sus ofertas o convocar nueva licitación.

2.- No se podrá iniciar la ejecución del contrato sin su previa formalización, a excepción de los casos

de urgencia y emsrgencia previstos en los arts. 7I y 72 del T.R. L.C.A.P.

IV. RELACIONES GENERALES ENTRE LA ADMINISTRACIÓN Y
EL CONTRATISTA

15.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

Los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción a los pliegos de cláusulas administrativas particulares y
específicas, así como a las establecidas en los pliegos de prescripciones técnicas, y de acuerdo con las

instrucciones que para su interpretación diere al contratista la Administración.
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El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las prestaciones
y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan parala Administración o para

terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del
contrato.

16.- CESIÓN DEL CONTRATO Y SUBCONTRATACIÓN.

1.- Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato formalizado podrán ser objeto de cesión a un
tercero cuando así lo autorice previamente, de forma expresa, el órgano de contratación, el contratista
haya ejecutado al menos un20%o del precio del contrato, y el cesionario tenga la capacidad exigida en

los pliegos.

Autorizada la cesión deberá formalizarse en escritura pública, quedando subrogado el cesionario en los

derechos y deberes del cedente.

2.- El adjudicatario del contrato, salvo que este disponga lo contrario o que por la naturaleza y
condiciones se deduzca que ha de ser ejecutado directamente por el adjudicatario, podrá subcontratar
la ejecución parcial del mismo, siempre que las prestaciones parciales no superen en su conjunto el

50%o del precio del contrato, salvo que el pliego de cláusulas administrativas particulares específicas
permita un porcentaje superior.

Será requisito para la celebración del subcontrato que el adjudicatario de conocimiento previo y por
escrito a la Administración, y señale los trabajos a realizar por la subcontrata.

3.- En todo caso será de aplicación lo dispuesto en los arts. I14, 115 y 116 del T.R.L.C.A.P.

1.7._ MODIFICACIÓN DEL CONTRATO.

Unavez perfeccionado el contrato, el órgano de contratación sólo podrá introducir modificaciones por
razon de interés público en los elementos que lo integran, siempre quo sean debidas a necesidades

nuevas o causas imprevistas, justificándolo debidamente en el expediente, en la forma prevista en los

artículos 59 y 101 del T.R.L.C.A.P.y 102 del R.G.C.A.P.

Las modificaciones del contrato deberan formalizarse conforme a lo dispuesto en el art. 54 del

T.R.L.C.A.P.

Cuando las modificaciones supongan la ejecución de trabajos no valorables por aplicación del sistema

establecido en el contrato, se observará lo supuesto en el art. 146.2 del T.R.L.C.A.P.

Cada vez que se modifiquen las condiciones contractuales, el contratista queda obligado a la

acfr¡alización del Programa de Trabajos.

18.- PAGO DEL PRECIO.

El contratista tiene derecho a la contraprestación económica prevista en el contrato, facturándose por
los trabajos efectivamente prestados, conforme al Pliego de Prescripciones Técnicas.

Las certificaciones o facturas para el abono de los trabajos efectuados se expedirán tomando como

base la valoración correspondiente a los trabajos realmente ejecutados, conforme a lo establecido en el

art. 199 del R.G.C.A.P..

T2



¿1

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato dentro de los sesenta días

siguientes a la fecha de expedición de los correspondientes documentos que acrediten la realizaciín
total o parcial del contrato, sin perjuicio del plazo especial establecido en el art. 110.4 del
T R L.C.A.P

Los pliegos de cláusulas administrativas particulares específicas podran autorizar valoraciones
parciales por trabajos efectuados antes de que se produzca la entrega parcial de los mismos. Prevista
esta posibilidad, para que las certificaciones consecuencia de dichas valoraciones puedan ser abonadas

deberá solicitarse por el contratista y ser autorizadas por el órgano de contratación.

Las certificaciones consecuencia de las valoraciones parciales por trabajos efectuados a que se refiere
el pánafo anterior sólo podrán tramitarse cuando el contratista haya garantizado su importe, mediante
la prestación de la garantía correspondiente en los términos de los artículos 35 a 47 del T.R.L.C A P y
55 a65 del R.G.C.A.P.

19.- DERECHOS DEL CONTRATISTA.

1.- El contratista tendrá derecho a:

a).- Al abono de las certificaciones en el plazo de sesenta días siguientes a la fecha de su expedición.

b).- A la revisión de precios en los términos a que se refiere la cláusula no 5 de este pliego.

c).- Al abono de los intereses de demora en el pago de las certificaciones en la forma prevista en el
art. 99.4 del T.R.L.C.A.P. segun la redacción dada por la Ley 312004, de 29 de diciembre.

d).- A suspender el cumplimiento del contrato por demora en el pago de las certificaciones superior
a cuatro meses.

e).- A ejercitar el derecho de resolución del contrato cuando la demora en el pago sea superior a
ocho meses, y al resarcimiento de los perjuicios originales por esta demora.

Ð.- A percibir los intereses de demora en el pago del saldo de la liquidación en la forma prevista en

el art. 99.4 del T.R.L.C.A.P., según la redacción dada por la Ley 3/2004, de29 de diciembre.

g).- A la devolución de la garantia definitiva, \îa vez concluida la prestación del servicio, aprobada

la liquidación del contrato y transcurrido el plazo de garantia sin que resultasen

responsabilidades que hubiesen de ejercitarse sobre la misma, previa instrucción del

correspondiente expediente.

h).- A percibir indemnizaciones por daños y perjuicios derivados de la resolución del contrato por
incumplimiento de la Administración, por suspensión temporal de la prestación del servicio en

los términos legalmente establecidos, siempre que no dé lugar a la resolución del contrato.

Ð.- A ser indemnizado por daños y perjuicios en los casos de fuerza mayor, siempre que no

concurra actuación imprudente por causa del contratista.

Estas indemnizaciones precisarán de la instrucción de un expediente, que se iniciará a instancia

del contratista y será resuelto por el órgano de contratación previo informe de la Dirección
Técnica.
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j).- A la cesión del contrato en los términos señalados en la cláusula no 16 de este pliego.

k).- A subcontratar parcialmente los servicios conforme se indica en la cláusula no l6 de este pliego

D.- A soliciør la suspensión del contrato en los supuestos establecidos en la Ley y con los efectos
determinados en la misma.

m).-A ejercitar el derecho a la resolución del contrato por las causas recogidas en el artículo2l4 del
T R.L.C.A.P.

2.- Los abonos al contratista se efectuarán mediante transferencia bancaria a la entidad financiera que

señale.

20.- OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA.

1.- Obligaciones del contratista.

El contratista estará obligado a:

a).- Ejecutar el contrato de conformidad con el proyecto aprobado, pliegos de condiciones e

instrucciones que curse la Dirección Técnica.

b).- Aceptar las modificaciones de contrato que no superen en más o en menos, el 20 por 100 del
presupuesto del contrato.

c).- Cumplir el programa de ejecución de los trabajos, así como elplazo total o los plazos parciales
fijados parala prestación del servicio.

d).- No ejecutar trabajos no incluidos en el contrato sin conocimiento previo de haber sido
autorizados por el órgano de contratación.

e).- Ejecutar el contrato a su "riesgo y ventura", salvo los casos de fuerza mayor a que hace

referencia el apartado i) de la cláusula anterior.

f).- Abonar los gastos que se deriven de la obtención de autorizaciones, licencias, documentos o

cualquier otra información relacionada con la documentación del proyecto.

g).- Abonar los impuestos, derechos, tasas, compensaciones, precios públicos, otras prestaciones

patrimoniales de carírcter público y demás gravá'rnenes y exacciones que resulten de la
aplicación, según las disposiciones vigentes, con ocasión o como consecuencia del contrato o de

su ejecución.

h).- Abonar cualquier otro gasto que, para la ejecución del objeto del contrato, esté incluido en el

pliego de prescripciones técnicas particulares.

Ð.- Evitar la contaminación que se entenderá comprensiva del medio ambiente atmosférico, de los

recursos naturales (cursos de agua, masas forestales, cosechas) y de cualesquiera otros bienes

que puedan resultar dañados por motivo de la ejecución de los servicios, cumpliendo las órdenes

de la direccionpara evitar contaminaciones.
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j).- Cumplir las disposiciones vigentes en materia Laboral, de Seguridad Social, Prevención de

Riesgos Laborales y de Seguridad y Salud.

2) Sanciones por incumplimiento.

El contratista esta obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la realización del
mismo, así como de los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva.

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora respecto al
cumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar indistintamente por la resolución del
contrato o por la imposición de las penalidades diarias en la proporción de 0,12 por cada 601,01 euros

del precio del contrato.

El órgano de contratación podrá acordar la inclusión en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares Específicas de unas penalidades distintas a las enumeradas en el pánafo anterior cuando,

atendiendo a las especiales características del contrato, se considere necesario para su correcta
ejecución y así sejustifique en el expediente.

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5o/o del precio del contrato, el
órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o acordar la
continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades, teniendo la Administración la
misma faculød respecto al incumplimiento por parte del contratista de los plazos parciales, cuando se

hubiese previsto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Específicas o cuando la
demora en el cumplimiento de aquellos haga presumir razonablemente la imposibilidad del
cumplimiento del plazo total.

El importe de las penalidades por demora se deducirá de las certificaciones y, en su caso, de la
garantia. Cuando se hagan efectivas sobre la garantia, el contratista vendrá obligado a completar la

misma dentro de los 15 días hábiles siguientes a la notiñcación de lapenalizacion.

La pérdida de la garantía o los importes de las penalidades no excluyen la indemnización por daños y
perjuicios a que pueda tener derecho la Administración originados por la demora del contratista.

3) Responsabilidades del contratista.

El contratista será responsable

a).- De la prestación manifiestamente defectuosa o irregular de los servicios.

b).- lndemnizar a terceros por los daños y perjuicios que se le causen como consecuencia de la
ejecución de los trabajos.

c).- El contratista responderá económicamente de los daños medioambientales que puedan resultar

exigibles de conformidad con lo que se establezca en las normas aplicables.

V. EXTINCIÓN Y LIOUIDACIÓN DEL CONTRATO

21._ RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.
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Serán causas de resolución del contrato las señaladas en los artículos lll y 214 del T.R.L.C.A.P

A los efectos del artículo lll, pánafo h), de la Ley, se considerara causa de resolución del contrato el

incumplimiento de la obligación del contratista de guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes
que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato, de los que tenga
conocimiento con ocasión del mismo.

Además, el contrato podrá ser resuelto por el órgano de contratación cuando se produzcan
incumplimientos del plazototal o de los plazos parciales fijados parala ejecución de los trabajos, que

hagan presumible razonablemente la imposibilidad de cumplir elplazo total, siempre que el órgano de

contratación no opte por la imposición de las penalidades señaladas en el art. 95.3 del T.R.L.C.A.P.

No obstante, cuando las penalidades por incumplimiento del plazo total o de los plazos parciales

alcancen un múltiplo del 5 por 100 del precio del contrato, el órgano de contratación podrá acordar la
resolución del mismo, salvo que mantenga la ejecución del mismo con imposición de nuevas
penalidades.

La resolución del contrato será acordada por el órgano de contratación, previa audiencia al contratista.
También será necesaria la emisión, con carâcter previo, de los informes establecidos en el artículo 109

del R.G.C.A.P.

22.- EXTINCIÓN POR CUMPLIMIENTO.

El órgano de contratación determinará si los trabajos realizados por el contratista se ajustan a las

prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento, requiriendo, en su caso, la realizacion
de las prestaciones contratadas y la subsanación de los defectos observados con ocasión de su

recepción. Si los trabajos efectuados no se adecuan a la prestación contratada, como consecuencia de

vicios o defectos imputables al contratista, podrá rechazar la misma quedando exento de la obligación
de pago o teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio satisfecho.

Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos en los trabajos

efectuados, el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la subsanación de los

mismos.

23._ RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.

El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando este haya realizado, de acuerdo con los

términos del mismo y a satisfacción de la Administración, la totalidad de su objeto.

En todo caso, su constatación exigirá por parte de la Administración un acto formal y positivo de

recepción mediante la formalización de la correspondiente Acta suscrita por la Jefatura del Servicio o
Unidad correspondiente, el contratista y por el funcionario designado por la Intervención General,

cuando ésta haya optado por la asistencia,. Dicho Acta se formalizarâ dentro del mes siguiente de

haberse producido la entrega o realizacion del objeto del contrato, o en el plazo que se determine en el

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Específicas por razon de las características del objeto

del contrato.

Si la prestación no reuniere las condiciones necesarias para proceder a su recepción se estará a lo
establecido en los arts. 203 y 204 del R.G.C.A.P.
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zA.-PLAzo DE caneNrÍl.

Será el determinado en el Pliego de cláusulas administrativas particulares específicas.

25._ DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA Y LIQUIDACIÓN.

Aprobada la liquidación del contrato, y si no resultaren responsabilidades que hayan de ejercitarse
sobre la garantia y transcurrido el plazo de la misma, on su caso, se dictarâ acuerdo de devolución de

aquélla o de cancelación del aval.

26. INCAUTACIÓN DE LA GARANTÍA.

l,- La garantía definitiva responderá de los siguientes conceptos

a).- De las penalidades impuestas al contratista por razon de la ejecución del contrato, cuando

aquéllas no puedan deducirse de la certificaciones.

b).- Del resarcimiento de los daños y perjuicios que el adjudicatario ocasione a la
Administración con motivo de la ejecución del contrato y de los gastos originados a la
misma por demora del contratista en el cumplimiento de sus obligaciones.

2.- La incautación de la garantía procederá en los casos de resolución del contrato, de acuerdo con lo
establecido en el mismo y, con carâcter general, en el artículo I13.4 del T.R.L.C.A.P.

VI. REGIMEN JURIDICO.

27._ OTRAS NORMAS DE APLICACION

1.- Además de las disposiciones recogidas en la cláusula 1 de este pliego, el contratista deberá de

observar lo dispuesto en cualquier otra disposición de carácter sectorial que pueda afectar a los

trabajos objeto del contrato y a su ejecución. También deberá observar la normativa reguladora de las

relaciones laborales y de seguridad e higiene en el trabajo.

2,- En los contratos de servicios, cuando así lo exija la naturaleza de su objeto por requerir la
intervención de trabajadores sujetos a un especial riesgo parala seguridad y la salud en su realización,
ya sea fisico, psicofïsico, químico o biológico, el adjudicatario deberá presentar un Plan de Seguridad
y Salud. En dicho Plan se recogerán, entre otros, los siguientes aspectos:

- Control de accidentes o enfermedades profesionales.
- Determinación de la persona encargada de la vigilancia y seguimiento del Plan de Seguridad y

Salud.

La iniciación del servicio quedará subordinada a la aprobación del Plan de Seguridad y Salud por el

órgano de contratación, previo informe favorable del mismo emitido por un técnico competente.

3.- A estos efectos los trabajadores de la empresa adjudicataria no adquirirán vínculo laboral con el

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza y éste no asumirá responsabilidad alguna respecto de las

obligaciones existentes entre el contratista y sus empleados, aun cuando las medidas que en su caso

adopten sean consecuencia directa o indirecta del cumplimiento, incumplimiento, interpretación o

resolución del contrato.
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28.- JuRrsrrccróN Y REcuRSos.

l.- La contratación de los trabajos objeto del presente pliego es de naturaleza administrativa. Por
consiguiente, cuantas incidencias se deriven de la reahzación de los trabajos, y de la interpretación de

las disposiciones de los pliegos, serán resueltos en primer término por el órgano de contratación cuyos

acuerdos pondrán fin a la vía administrativa y contra los mismos se podrá interponer potestativamente
recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano o recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza, en el plazo de dos

meses contados desde el día siguiente al de su notificación o publicación., todo ello conforme a lo
dispuesto en la Ley 30192, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero; y en la Ley
29198, de l3 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

2.- Las empresas extranjeras estaráLn sometidas a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales
españoles de cualquier orden para todas las incidencias que de modo directo o indirecto puedan surgir
en el contrato.

3.- La aceptación de esta obligación será acreditada en la forma recogida en la cláusula 7, punto l0o,

sobre B de este pliego.

29.- INTERPRETACIÓN DE LOS CONTRATOS.

1.- Corresponderá al órgano de contratación la interpret¿ción de los contratos que se adjudiquen con la
aplicación de este pliego de cláusulas administrativas particulares y, pondrán fin a la vía administrativa
los acuerdos que al efecto se adopten, previa audiencia al contratista e informe de la Comisión Jurídica
Asesora del Gobierno de Aragón si éste formula oposición. Los acuerdos que adopte el órgano de

contratación en el ejercicio de esta prerrogativa legal serám inmediatamente ejecutivos.

2.- Por aplicación de lo dispuesto en el artículo 68 apartado 3 el R.G.C.A.P., los pliegos de

prescripciones técnicas no contendrán cláusulas cuyo contenido corresponda a los pliegos de cláusulas

administrativas.

3.- Las dudas que puedan suscitarse en relación al cumplimiento del contrato o por contradicción o

falta de correspondencia entre los pliegos de cláusulas administrativas particulares y prescripciones

técnicas serán asimismo resueltas, previa audiencia al contratista, por el órgano de contratación cuyos

acuerdos pondrán ñn a la vía administrativa.

VII. CLÁUSULAS ESPECÍFICAS DE CADA CONTRATO.

30._ PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES ESPECÍFICAS.

1.- Los pliegos de cláusulas administrativas particulares específicas para cada contrato contendrán, al

menos, un clausulado referido a los siguientes extremos:

a) Objeto del contrato.
b) Presupuesto por contrata.
c) Fórmula de revisión de precios
d) Plazo máximo de ejecución de los trabajos
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e) Cuantías de la garantía provisional y de la definitiva.

Ð Medios para justificar la solvencia económica y financiera y técnica o profesional.
g) Cuantía de la cobertura a través de la póliza de responsabilidad civil.
h) Aspectos económicos y técnicos objeto de negociación.

D Plazo de gararúia.

2.- También, cuando proceda, corresponderá a los pliegos de cláusulas administrativas particulares
específicas señalar:

a)
b)
c)
d)
e)

Posibilidad de ofertar variantes.
Designación de representante de la empresa adjudicataria.
Porcentaje máximo de la subcontratación.
Posibil.idad de certificaciones por operaciones preparatorias.
Admisión de ejecución de los trabajos por fases.

DILIGENCIA.- Se extiende la misma para hacer constar que el presente pliego fue
aprobado por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de fecha 31 de mayo de 2002,
habiéndose adaptado, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 20 de

mayo de 2005, a las modificaciones legislativas introducidas en materias de contratación
y de Régimen Local.
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ANEXOI

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA EN

SERVICIO POR CONCURSO. PROCEDIMIENTO ABIERTO

D.
vecino de con domicilio en
calle núm. ,

N.I.F. núm. en nombre propio (o en representación de
con domicilio social en ,

y C.I.F. núm. ) manifiesta que, enterado del anuncio publicado en el
Boletín Oficial de Aragón núm. de fecha , referente al
concurso convocado para la contratación del servicio ***y teniendo capacidad legal para ser
contratista, se compromete con sujeción en un todo a los Pliegos que conoce y acepta expresamente, a
tomar a su cargo dicho contrato por la cantidad del precio (en número y letra) todos ellos (IVA
Incluido):

(fecha y firma del proponente)

20
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ANEXO II

MODELO DE GARANTÍA MEDIANTE VALORES ANOTADOS (con inscripción).

D. (nombre y apellidos)
representación de............
domicilio en. . . . . .. .. . . .. .. ... .

postal. . .. .. .. ..

NIF
., en la callelpza.lavda

PIGNORA

a favor de: (órgano administrativo, autónomo o ente público)

siguientes valores representados mediante anotaciones en cuenta, de los cuales es titular el pignorante
y que se identifican como sigue:

Número
valores

Emisión (entidad emisora,
clase del valor y fecha
emisión)

Código
valor

Referencia
del
Registro

Valor
nominal
unitario

Valor de realización
de los valores a
fecha de inscripción

En virtud de lo dispuesto por: (norma/s y artículo/s que imponeln la constitución de esta

garantia).,...

responder de las obligaciones siguientes: (detallar el objeto del contrato u obligación asumida por el

garantizado).........,........

contraídas por (contratista o persona fisica o jurídica garantizada)
.NIF

domicilio (a efectos de notificaciones y requerimientos) en.

callelpza./avda...... por
letra)...........

Este contrato se otorga de conformidad y con plena sujeción a lo dispuesto en el Real Decreto
Legislativo 212000, de 16 de junio por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de

las Administraciones Públicas, en sus normas de desarrollo y en la normativa reguladora de la Caja
General de Depósitos' 

...........(nombre o razón social del pignorante)
............(firma/s)

Con mi intervención, el Corredor de Comercto
(firma)........

D...................................
con DNI....................en representación de (entidad adherida
encargada del Registro contable).... ...certifica la
inscripción de la prenda.
(fecha)..
(firma)........

con

2l
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ANEXO NI

MODELO DE GARANTÍA MEDIANTE PIGNORACIÓN DE PARTICIPACIONES EN
FONDOS DE INVERSIÓN
D. (nombre y apellidos)
en representación de...... .....,,...., NIF .

con domicilio en .......... en la calleþza,lavda.
código Postal""" ' 

PIGN'RA
a favor de: (órgano administrativo, autónomo o ente público)

de las cuales es titular el identifican como

En virtud de lo dispuesto por: (norma/s y artículo/s que imponeln la constitución de esta

gararfüa).....

para responder de las obligaciones siguientes: (detallar el objeto del contrato u obligación asumida por

el garantizado)................

contraídas por (contratista o persona fisica ojurídica garantizada)

"NIF' """'
con domicilio (a efectos de notificaciones y requerimientos) en........

callelpza.lavda............... ..... por la cantidad de: (en

letra).....,.....
euros (en cifra ).........
Este contrato se otorga de conformidad y con plena sujeción a lo dispuesto en el Real Decreto

Legislativo 212000, de 16 de junio por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de

las Administraciones Públicas, en sus normas de desarrollo y en la normativa reguladora de la Caja
General de Depósitos. La Entidad Gestora del Fondo se compromete a mantener la prenda sobre las

participaciones señaladas, no reembolsando, en ningún caso, al partícipe el valor de las pafiicipaciones

mientras subsista la prenda, así como a proceder al reembolso de las participaciones a favor de la Caja

General de Depósitos a primer requerimiento de ésta.

: : lll*lll:::::':::'li"::?i"#:ì
Con mi intervención, el Corredor de Comercto

(ñrma)........

D................
con DNI....................en representación de (entidad adherida

encargada del Registro contable).... ....certifica la
inscripción de la prenda.
(fecha)........
(firma)........

Entidad
gestora

Entidad
depositaria

Valor liquidativo a la
fecha de inscripción

Valor
total

Número
particip.

Identificación del fondo de inversión
(nombre y número de registro administrativo

de la CNMV)
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ANEXO IV

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

INTERVENCION GENERAL

MODELO DE AVAL

La entidad (razón social de la entidad de crédito
recíproca)...
. .. .. ..con domicilio (a efectos de notificaciones y requerimientos) en. . . . . .

..............en la callelplaza/avenida
C.P.......... .......................y en su nombre (nombre
Apoderados)

Sello de Fiscalización del documento
Fecha y firma

sociedad de
.............,NIF..

o garantia

con poderes suficientes paru obligarle en este acto, que resultan

AVALA
a:(nombre y apellidos o razon social del avalado).....

....,NIF/CIF .., en virtud de lo
dispuesto por: (norma/s y artículo/s que impone/n la constitución de esta

para responder de las obligaciones siguientes:(detallar el objeto del contrato u obligación asumida por
el garantizado).......,........

ante (EL EXCMO. AYIINTAMIENTO DE ZARAGOZA)

por importe de: (en letra)
.euros (en cifra)

en concepto de (garantía provisional o definitiva)

Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa
al beneficio de excusión y con compromiso de pago al primer requerimiento de la Unidad
Central de Tesorería del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, con sujeción a los términos
previstos en el Real Decreto Legislativo 212000, de 16 de junio por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en sus normas de

desarrollo.

i;;,;;;;i;ÍÏ.'ïffilåì
*Este documento se presentará por triplicado 

""""'(firma de los Apoderados)

(original y dos copias)
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D. .............. en los términos y condiciones qus establece el
Real Decreto Legislativo 212000 de 16 de junio por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de

Contratos de las Administraciones Públicas y ante el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, abono en

concepto de GARANTÍA PROVISIONAL, en metálico, la cantidad de (en número y letra)

adjudicación de................

expediente no........................

Dicha garantiatendrá validez hasta que la Administración proceda a su cancelación.

LC. de Zaragozaa

INTERVENCIÓN GENERAL
SERVICIO DE FISCALIZACIÓN ECONÓMICA

FISCALIZADO Y CONFORME

Zaragoza, a de 20

EL INTERVENTOR GENERAL

.euros, para la

LA LINIDAD CENTRAL DE
TESORERÍA

LA JEFE DEL SERVICIO,
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D. .............. en los términos y condiciones que establece el
Real Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de junio por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas y ante el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, abono en
concepto de GARANTÍA DEFINITIVA, en metálico, la cantidad de (en número y letra)

euros, parala adjudicación de.

expediente no

Dicha garantíatendrá validez hasta que la Administración proceda a su cancelación.

I.C. de Zaragozaa

INTERVENCIÓN GENERAL
SERVICIO DE FISCALIZACIÓN ECONÓMICA

FISCALTZADO Y CONFORME

Zaragoza, a de 20

EL INTERVENTOR GENERAL

LA LINIDAD CENTRAL DE
TESORERÍA ',

LA JEFE DEL SERVICIO,
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ANEXO V
MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCIÓN

Certificado número
(l) . .

domicilio en

(en adelante, asegurador) con
calle.

CIF
poderes

........debidamente representado por D. (2)
suficientes para obligarle en

ASEGURA
A(3) . .. .........NIF/CIF............................, en concepto de

tomador del seguro, ante.............
en adelante asegurado, hasta el importe de euros......

en los términos y condiciones establecidos en el Real

Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de

Contratos de las Administraciones Públicas, normativa de desarrollo y pliego de cláusulas

administrativas particulares por la que se rige el contrato (6)

concepto de garantía (7) . ............ .. . para responder de las obligaciones, penalidades y demás

gastos que se puedan derivar conforme a las normas y demás condiciones administrativas precitadas

frente al asegurado.
La faka de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho al asegurador a resolver

el contrato, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del asegurador suspendida, ni éste liberado de

su obligación, caso de que el asegurador deba hacer efectivalagarantia.
El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle contra el

tomador del seguro.
El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimiento de la Caja

General de Depósitos, en los términos establecidos en el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas y normas de desarrollo.
El presente seguro de caución estará en vigor hasta que (4)........... .

o quien en su nombre sea habilitado legalmente para ello, autorice su cancelación o devolución, de

acuerdo con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 212000, de 16 de junio por el que se aprueba

el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y legislación
complementaria.

En 'ra de

Firma:
Asegurador

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTA DEL MODELO
(l) Se expresarâlarazón social completa de la entidad aseguradora.
(2) Nombre y apellidos del Apoderado o Apoderados.

(3) Nombre de la persona asegurada
(4) Organo de conl¡atación.
(5) Importe en letra por el que se constituye el seguro.

(6) Identificar individualmente de manera suficiente (naturaleza, clase, etc.) el contrato en virtud del cual se presta la caución.

(7) Expresar la modalidad de seguro de que se trata, provisional, definitiva, etc.

VERIFICACIÓN DE LA REPRESENTACION POR LA ASESORIA JURIDICA O

ABOGACIA DEL ESTADO
FECFIA: NUMERO O CODIGOPROVINCIA:
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